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EXTRACTO

Escritura N* [20190701004P00970 ]

ACTO O CONTRATO:
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: Js DE MARZO DEL2019,(10:37)

OTORGANTES
OTORGADO POR

> Documento de No. Persona quePersona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente dad identificación [Nacionalidad] Calidad aaa

PALACIOS PALACIOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN

Natural EUCLIDES JUVENAL DERECHOS SEDE pron9es90r Tia TE

A FAVOR DE

Documento de No. a Persona que
Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad: Calidad representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MACHALA MACHALA   

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

 

EDEL ACTO O INDETERMINADA
CONTRATO:  
 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA

NOTARÍA CUARTA DI INTÓN MACHALAAS. d0MmrE. CabreraDanilo
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
MACHALA - EL ORO - ECUADOR
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN

JURADA QUE HACE EL SEÑOR

EUCLIDES JUVENAL PALACIOS

PALACIOS EN CALIDAD DE DIRECTOR

DE LA COMPAÑÍA SIA PRODUCTSLLC.-

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro,

República del Ecuador; hoy ocho de Marzo del año dos mil

diecinueve, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN

MACHALA, comparece, el señor EUCLIDES JUVENAL

PALACIOS PALACIOS,nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, de ocupación empresario, domiciliado en el

cantón El Guaboy detránsito por esta ciudad de Machala: sin

correo electrónico; sin número telefónico, en calidad de

DIRECTORde la compañía SIA PRODUCTS LLC, conforme

lo justifica con los documentos que se adjunta como

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y me presenta

para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO:Enel Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que

contenga la declaración juramentada que se otorga al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.-

Comparece a rendir la presente declaración el señor

EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS, por los

derechos que representa en calidad de Gerente y



?,UP

 

1 Representante Legal de la compañía SIA PRODUCTS LLC,

2 con cedula de ciudadanía número cero siete cero cero tres

3 seis cinco tres cero siete, la cual se adjunta a este instrumento

4 como documento habilitante, siendo de nacionalidad

5 Ecuatoriana. SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

6 Yo, Euclides Juvenal Palacios Palacios de Nacionalidad

Tr Ecuatoriana, y en mi calidad de Gerente y Representante

Legal de la compañía SIA PRODUCTS LLC, sociedad de

nacionalidad Estadounidense, declaro bajo juramento con

  

 

  

 

   

 

  

“pleno conocimiento de las penas impuestas por perjurio, que

soy el Representante Legal y Gerente de la compañía SIA

PRODUCTS LLC, de nacionalidad Estadounidense y, por lo

El anto, estoy investido de todas las facultades para

Representar a dicha compañía, incluso aquellas establecidasñ

$ en el artículo seis de la Ley de Compañías, esto es, contestar

demandas y cumplir con las obligaciones de la compañía en la

República del Ecuador. Así mismo, declaro abajo juramento

que soy residente en la República del Ecuador. La presente

19 declaración se realiza a los fines de dar cumplimiento a las

20 Obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y el

21 reglamente pertinente para las compañías extranjeras que

2 actúan en calidad de accionistas de las compañías

23 ecuatorianas. CLAUSULA TERCERA: INEXISTENCIA DE

24 OBLIGACION DE OBTENER REGISTRO UNICO DE

25 CONTRIBUYENTES.- De conformidad con lo establecido en

26 el artículo seis de la ley de compañías, la compañía SIA

27 PRODUCTSLLC,noestá obligada a inscribirse en el Registro

25 Único de Contribuyentes, toda vez que únicamente es
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ESTE DOCUMENTOACREDITAQUE USTED

'SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM

 

DOY FE: Quela presente fotoscopia
es igual a su original que me fue
cxhibi
 

Machala: 0b MAR 2016 .

Ab. John H. Cabrera Davila
NOTARIO CUARTO DE: CANTÓN MACHALA

  

  

  

   



es REPÚBLICA DEL ECUADOR A
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0700365307

Nombresdel ciudadano: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL.

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MARQUEZ YENNY

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: PALACIOS NEPTALI

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PALACIOS LEOPOLDINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2014

Condición de donante: SI! DONANTE

Información certificada ala fecha: 8 DE MARZO DE2019

OTMERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO -

TN? de certificado: 193-204-20249 :

193-204-20249 Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

  

 

  

 

  

 

    

 
Lainstitución o persona ante quien se presente estecertificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y ala LCE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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accionista de compañías ecuatorianas y no ejerce ninguna

otra actividad empresarial en el país ni habitual ni

ocasionalmente. Agregue usted, señor Notario, las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura

pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que

se incorpora, con todo el valor legal, y que el compareciente

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está

firmada por la Abogada Carla C. Alba Crespo,afiliada al foro

Abogados con el número cero uno — dos mil nueve — ciento

setenta y seis, para la celebración de la presenta Escritura, se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley

notarial; y, leída que le fue al compareciente por míel Notario,

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto

O2.

   
EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS

DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA SIA PRODUCTS LLC

C.C. No. 0700365307
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SE OTORGO ANTEMI, en fe de ello confiero este
SEGUNDO CERTIFICADO,quesello, firmo y rubrico
en TRES fojas útiles en el lugar y fecha de su
celebración. 

 


